
MIJNICIPALiDAD DISTRITAL
q.Tf JosE Lurs
K{USTA}{ANTE'*"rffiVBRO

Cread o p or Ley \' 2 64 5 5

AREQUiPA , PERU

ACUERDO DE CONCEJO N' O43.2O22.MDJLBYR

{*,

Jcsé !-uis Sust=¡'nente ;r P.iv=r'c C9 de;unio dd 2A22

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero

POR CUANTO:
Fl Qrrneejn Municinal llistrital de.losá I uis Busiamanfe v Rivero en Sesión Ordinaria'

vl§T^.
En Sesión Ordinaria de Concejo N' 11-2022 de fecha 09 de junio de 2A22, el numeral 15 del

artículo 9 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitueión Política del Perú, modificada
por la Ley N" 30305, en concordancia con lo establecido en el artículo ll del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades 27972,los Gobiernos Locales gazan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y el artículo 39' de la Ley Orgánica
de Municipalidades 27972 establece que, los concejos municipales ejercen sus funciones de
gobierno mediante aprobaclon oe ordenanzas y acuerdos. (...) y el antcuio 4'l'oe este mtsmo

normativo señala que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referida a
asunlos especrTlcos de rnteres puoirco, veonal o rnstilucronar, que expresan fa volunrad oei
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Que, el ertículo 3' de !e Ley !.1" 26354 !-ey de Eleccicnee L4unlcipales, msdific=dc por el artículo
4' de la Ley N" 30673, regula la convocatoria y fecha de las elecciones municipales, realizada a
narn,¡ r'lal Draci¡tanta rlo le Pan¡'¡hliee acf =h!a¡ianrl.: ft! ra es aÉa¡t¡'r=n c,[r[i.^.atariar¡¿r,tá i,..ft r ir.a

anticipacón de270 días naturales a la fecha de las elecciones, las que se llevan a cabo el primer
domingo del mes de octubre del año en que finaliza el mandato legal de las autoridades
municipales;

Que, mediante Resolución N" 0918-2O21-JNE de fecha 23 de noviembre de 2021 el Jurado
Necional de Elecciones estableció las disoosiciones aolicables a las personas r¿inculadas a la
función pública que deben renunciar o solicitar licencia como requisito para presentar sus
candidaturas en el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022; señalando en cuanto
a las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Municipales, en su
numeral 1,15 que; las licencias deben hacerse efectivas treinta (30) días calendario antes de la
elección, es decir, el 2 de septiembre de 2022, pero deben solicitarse antes de que culmine el
plazo que tienen las organizaciones políticas para presentar sus solicitudes de inscripción de
listas de candidatos, esto es, hasta el 14 de junio de2A22, por ser el plazo máximo parala
presentación de dichas solicitudes;

Que, estando citado en el considerando anterior, se emitió el Decreto Supremo N'001- 2A22-
PüM - Decrelo Supremo que convoca a Éreccrones Regronates y iuunicipates 2u22, puoiicaoo
en el diario oficial El Peruano el 4 de enero de 2022, en cuyo artículo 2' resuelve convocar a
Eiecciones ññunieipaies 2ú22, ae aicafcjes y regiciores cje ios concejos provinciaies y concejos
distritales de la República, para el 2 de octubre del2O22;

Que, el numeral 27) del artículo g' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
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o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del41a/o
lñr iá.rÉn+á 
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"iifdJifti}d-'.Fñediante solicitud escrita presentada el27 de mayo de 2021 con N'de Registro 8409 y

sustentada en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 09 de junio de 2O22, el Alcalde PAUL
DAFNE RONDON ANDRADE peticiona se le conceda licencia sin goce de haber, por el espacio
4ta lrainla /Qñ\ r'líac natr rtcloo nara narli¡inar an !oo EIan¡ianac Daninnalao rr !!/!r rnininalaa 1ñ11iü9 i \üViJi iúi-- t iiiU¡ ¡¡v¡¡rú¡=; ¿J¿¿r
que deberá hacerse efectivo desde el 2 de set¡embre al 2 de octubre de 2022, conforme a lo
arrar.¡icl^ sn Lo Qeca!¡ ¡niAn irlo ñO4 L?no1- lNtr .lÉl t, ,r¿¡l¡ !t!--¡innal r{a El,aaninra<.
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Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 8', numeral 8.1 de la Ley N'26864, Ley de
Elecciones Municipales, señala que no pueden ser candidatos en las elecciones munic¡pales los
trabajadores y funcionarios de los poderes públicos ( , ), sí no sol¡citan licencia sin goce de haber,
!. fniqrn 4lr ro daha ca¡ nnnnar{irla lroinla /?ñ\ rlícc nall ¡ralac antac rla la ala¡¡ián.r¡ sir ia- \vV, 

q¡úJ ; i-aür úrev rq v¡vvv¡vi ¡,

O, rp ql nlnrner¡ianlr-- de !a linancia cin n^na ¡"{a ramrinorári¡noc n^ éc i ¡n ¡{ararhn ñ, la ñi ¡erla carsi¡ i VUL= uc i Ei i iui iÉi qv;u¡ ¡=- ¡ iU =- U¡ i UE:ELi iU iUE iiu=Ug ü=:

exig¡do con [a sola presentación de la solicitud a las entidades públicas para que estas lo acaten
según los requerimientos de quien lo solicita, sino que, por el contrar¡o, las entidades públicas
podrán o no otorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo
en cuenta las necesidades de serv¡eio de la entidad.

Que. estando a lo exsuesto en los conside¡andos yz en virtud a las facultades conferidas en e[
artículo 39 y 41 de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de
Concejo.N" 011-2022-SOC-MDY de fecha 09 de junio de 2A22, el Concejo Municipal adoptó por
MAYORIA CALIFICADA lo siguiente:

UERDO: ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR, la licencia sin goce de haber solic¡tado por
Alcalde PAUL DAFNE RONDON ANDRADE con eficacia a partir del 02 de setiembre al 02 de

octubre de 2O22, por motivo de su participación en las Elecciones Municipales 2022, conforme a
lo previsto en la Resolución N' 0918-2O21-JNE del Jurado Nacional de Elecciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo al Alcalde PAÚL DAFNE
R.úNüüi'¡ ÁNúRÁDE para su coRocimienro y fines.

q--&*-'-ARTICULO TERüERú. - EftieARGAR a ia Gerencia Municipai y Secreiaria Generai ei fiei
cumplimiento del presente acuerdo.

"-+-í¡r!rA^! r .É-r*^-At1 I ¡l,ULr-, rguAl\ ¡ \J.- ElllwAratrAñ, A la ouút et¿1| ra \f,eileaa¡ ue ¡a iUiüiliúipaiiuaü ú¡Su tlái üú .rúSú
Luis Bustamante y Rivero la distribución ylo notificación del presente Acuerdo y a Ia Sub
LrurerlUld ue lu lf lluflfláululr y ra Puúircaútüft C¡er rüxlú tflteglú üe¡ mlsmú ún É¡ HürrAi V-vEü üe
Transparencia de la Municipalidad: '¿lw*v,y¡1!j.1-*h.i¡3te$]srli§*"§!iitlt

Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.

c.c. Alcaldía

Gerencia Municipal
Gerencia de Asesoría Jurídica

Gerencia de Secreta¡¡a General
Subgerencta de lecnotogta de ta lnrormacton
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